
DECRETO NO 0224,./

Vi¡tos:
,/ Decreto Alcaldicio 0052 de 1110112016

que aprueba proyecto adquisición de inmueble para desarrollo de Plaza Activa Los Tilos de la
comuna de Lota (Lote B); contrato de compraventa de bien raíz de Daniel Santiago García
campos, celebrado con fecha 28101/2016; copia de Inscripción de compraventa de fs. 47 N. 33 del
Registro de Propiedad del conservador de Bienes Raíces de Lota año 2016; y en uso de las
facultades que me confieren los artículos 12' y 63' de la Ley N" I 8.695, orgánica óonstitucional de
Municipalidades;

DECR"ETO:

/t. APRUEBASE, contrato de
compraventa individualizado en los vistos, a través del cual la I. Municipalidad a través del
Programa de Revitalización de Banios e Infraestructura Patrimonial Emblemática, adquiere bien
raíz consistente en retazo de terreno ubicado en senda El Lirio N" 1.223 de la comuna de Lota,
provincia de Concepción, de una superficie neta de 361 metros cuadrados correspondiente al loteN' 5-2 del Plano de subdivisión ',Fundo Establec. Lotanlote No 5;

presenre decreto que ascienden u ,1^:uTu o.r,orÍotú,ll'0ffi*:g:,Tl:i:"r["j:"J.lL1l"ti
subtítulo 31, ítem 02, asignación 003 denominada "Terrenosi der presupuisto ,uni"ipur íig*t"para el año 2016.-

ANOTESE,
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,-

ULLOA

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretarla Mun¡c¡pal

Distribución:
Asesor Jurídico
Enc. Revitalización
Secplan
DOM
Administrador Municipal
DAF

APRUEBA CONTRATO DE
COMPRAVENTA DE INMUEBLE A
DANIEL SANTIAGO GARCIA CAMPOS.-

LOTA, 05 de Febrero de 2016.-

COMUNIQUESE Y
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- Direc. de Control
- Secrerar¡al{unicipal
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